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Acta Comisión 2 de la Agenda 21 de Pinto 
 
 
Fecha: 16 de octubre de 2012 
Lugar: Sala de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Pinto, sito en la Plaza de la 
Constitución, 1 de Pinto 
Hora: 19:00 
 
Asistentes: 
 
Antonio Gracia Vaquerizo (Presidente Agenda 21) 
Jesús Escobar (Delegado Comisión 2) 
Antonio Medina Torralba (Delegado Comisión 2) 
Julio López Madera (Concejal de Medio Ambiente) 
Francisco Martínez (Delegado Comisión 1 y Vicepresidente Agenda 21) 
Manuel Rodríguez (Delegado Comisión 1) 
Alberto Cortés Villamil (Vecino) 
Emilio José Serrano (PSOE) 
José Luis Contreras (UPyD) 
Isabel Moya (UPyD) 
Rafael Latorre (Sociedad de Cazadores y Campo de Tiro) 
Antonio Amestoy (UGT) 
César Serrano (MIA) 
Mª Teresa Gallinar (Asoc. Perrigatos en apuros) 
Nuria Fernández (Asoc. Perrigatos en apuros) 
Néstor García (Observatorio CIMAS, asistencia técnica Agenda 21) 
 
Orden del día: 
 

- Revisión del borrador de la Ordenanza Reguladora de la Tenencia y protección de animales 
domésticos de Pinto. 

- Ruegos y preguntas. 
 

 
• Revisión del borrador de la Ordenanza Reguladora de la Tenencia y protección de 

animales domésticos. 
 

La asociación Perrigatos en Apuros remitió con antelación a la reunión un borrador de Ordenanza, 
recogiendo las modificaciones y matizaciones debatidas en reuniones anteriores y con algunos 
puntos nuevos que se someten a debate. Se debaten algunos puntos incluidos en el borrador de 
Ordenanza, realizándose algunas pequeñas modificaciones. Éstas aparecen en el borrador del 
Ordenanza que se anexa al acta y que se da por aprobado como documento final elaborado por la 
Comisión 2. 
 
Al margen de la Ordenanza, la Comisión 2 plantea dos propuestas más en relación a los animales 
domésticos (que no tienen cabida en la Ordenanza pero que se quieren poner de manifiesto): 
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-Propuesta de estudiar la posibilidad de que los dueños/as de animales domésticos puedan recoger 
bolsas para excrementos al Ayuntamiento con el correspondiente certificado censal del animal. 
-Propuesta de realizar una campaña de concienciación sobre la recogida de excrementos caninos y 
otros residuos. 
 
 
• Ruegos y Preguntas  

 
No se plantean. 
 
  
Sin más asuntos que tratar, se levanta  la sesión siendo las 20:30 horas del día anteriormente indicado. 

 
 

 


